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1. PROPÓSITO. 
 

Recibir, analizar y emitir respuesta a los requerimientos de la ciudadanía (petición, solicitud de información, queja, reclamo, sugerencia, 
felicitación, solicitud de copia, consulta y denuncias) ante la entidad 

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 

 Consulta: Acción que tiene toda persona de acudir ante las autoridades públicas para que manifiesten su parecer sobre materias 
relacionadas con sus atribuciones y para formular consultas escritas o verbales, en relación con las materias a su cargo. 

 

 Denuncia: Es la puesta en conocimiento ante una autoridad competente de una conducta posiblemente irregular, para que se adelante 

la correspondiente investigación penal, disciplinaria, fiscal, administrativa - sancionatoria o ético profesional. 
 

 Felicitación: Manifestación por la satisfacción que experimenta un ciudadano con relación a la prestación de un servicio por parte de una 
entidad pública. 

 

 Petición: Es el derecho fundamental que tiene toda persona a presentar solicitudes respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular y a obtener su pronta resolución. 

 

 Queja: Es la manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad que formula una persona en relación con una conducta 
que considera irregular de uno o varios servidores públicos en desarrollo de sus funciones. Acción de dar a conocer a las autoridades 
conductas irregulares de servidores públicos o de particulares a quienes se ha atribuido o adjudicado la prestación de un servicio público 

 

 Reclamo: Es el derecho que tiene toda persona de exigir, reivindicar o demandar una solución, ya sea por motivo general o particular, 

 referente a la prestación indebida de un servicio o a la falta de atención de una solicitud. 
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 Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas Bogotá Te Escucha: Es un sistema de información diseñado para 
gestionar de manera eficiente y eficaz la recepción, análisis, trámite y respuesta de los requerimientos interpuestos por la ciudadanía ante 
cualquier entidad del Distrito Capital. 

 

 Sugerencia: Es una propuesta que se presenta para incidir o mejorar un proceso cuyo objeto está relacionado con la prestación de un 
servicio o el cumplimiento de una función pública. Es la manifestación de una idea o propuesta para mejorar el servicio o la gestión de la 
entidad. 

 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

 La ciudadanía en general podrá presentar sus peticiones (derecho de petición, solicitud de información, queja, reclamo, sugerencia, 
felicitación, solicitud de copia, consulta y denuncia) ante la Entidad, inclusive fuera de la ciudad a través de los siguientes canales de 
atención: en la página web http://www.bogotajuridica.gov.co/portal/index.php link correspondiente al Sistema Distrital de Quejas y 
Soluciones “Bogotá, Te Escucha”; en la sede principal de la Secretaría Jurídica Distrital, ubicada en la Carrera 8 No. 10-65, en el 
canal telefónico Línea 195, a través del correo electrónico contactenos@secretariajuridica.gov.co, en el punto de atención a la 
ciudadanía ubicado en el SUPERCADE CAD ó través del formulario electrónico 
http://siga.bogotajuridica.gov.co/WebSigaPQR/#!/Inicio 

 

 Todas las peticiones presentadas por la ciudadanía a través de los  canales de atención, arriba mencionados, deben estar registradas 
en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá Te Escucha”. 

 

 El Ciclo de Servicio a la ciudadanía debe basarse en lo establecido en el Manual de Servicio a la Ciudadanía expedido por la Secretaría 
General, documento dirigido a todos los funcionarios involucrados en el Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía. Allí se identifican 
el rol de los servidores, servidoras y particulares que participan en dicho ciclo e igualmente, se describen los factores claves, atributos 
y protocolos de atención, los cuales son aplicables en las Entidades y Organismos que componen la Administración Distrital y 
Entidades Nacionales o Privadas que ofrecen sus servicios a través de los diferentes canales y medios de interacción del Distrito 
Capital. 

 
 Este procedimiento contiene las orientaciones del Manual para la Gestión de Peticiones expedido por Secretaría General, cuyo 

http://www.bogotajuridica.gov.co/portal/index.php
mailto:contactenos@secretariajuridica.gov.co
http://siga.bogotajuridica.gov.co/WebSigaPQR/#!/Inicio
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propósito es orientar de forma clara y concreta a las entidades distritales sobre el manejo de las peticiones, teniendo en cuenta el 
marco jurídico aplicable, los lineamientos transversales de política pública que intervienen en el relacionamiento Estado-ciudadano y 
las recomendaciones técnicas que permiten fortalecer a las entidades en términos de eficiencia, celeridad, economía y transparencia. 

 

 Las solicitudes de cambio de administrador del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas Bogotá Te Escucha, 
cuando se presenten situaciones administrativas como vacaciones, licencias, incapacidades, etc., deben ser remitidas al correo 
electrónico del (la) Director (a) de Gestión Corporativa, para el respectivo trámite 

 

 Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta solución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales. Constitución Política de Colombia Artículo 23 

 

 El Derecho Fundamental de Petición está regulado mediante la Ley 1755 de 2015, cuyos fundamentos se acogen en su totalidad en 
este procedimiento. Ver normograma 

 Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los términos establecidos en 
el Artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015; no obstante, durante la vigencia de la 
Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 de 2020, se ampliaron los  términos de respuesta 
en cumplimiento a lo establecido por el Decreto Legislativo 491 de 2020, a través del cual se adoptan medidas de urgencia, para 
garantizar la atención y la prestación de servicios a la ciudadanía, así: 

 

TIPO DE REQUERIMIENTO 
Términos de Respuesta señalados por el 
Art. 14 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por el Art. 1 de la Ley 1755 de 2015 

Ampliación términos de respuesta 
Decreto 491 de 2020 Art. 5° 

Solicitud de copia 10 días siguientes a su recepción 20 días siguientes a su recepción 

Solicitud de acceso a la información 10 días siguientes a su recepción 20 días siguientes a su recepción 

Petición 15 días siguientes a su recepción 30 días siguientes a su recepción 

Felicitación 15 días siguientes a su recepción 30 días siguientes a su recepción 

Queja 15 días siguientes a su recepción 30 días siguientes a su recepción 

Reclamo 15 días siguientes a su recepción 30 días siguientes a su recepción 
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Sugerencia 15 días siguientes a su recepción 30 días siguientes a su recepción 

Consulta 30 días siguientes a su recepción 35 días siguientes a su recepción 

 La gestión de las peticiones a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas Bogotá Te Escucha, 
deberá realizarse observando los siguientes parámetros: (Fuente: Sistema Distrital de Quejas y Soluciones “Bogotá, Te Escucha”): 

 Cancelar por no petición: Se realiza cuando se registra equivocadamente por la misma entidad una comunicación que no 

corresponde a una solicitud ciudadana, se debe describir la justificación del cierre. 

 Solicitud aclaración: Se efectúa cuando no se comprende la finalidad de la petición, motivo por el cual no se puede direccionar 

a ninguna entidad. 

 Asignar: Cuando la petición debe ser atendida por la entidad que la recibe, es decir, se asigna a una o varias dependencias. 

 Trasladar: Cuando la petición debe ser atendida por otra/s entidad/es por competencia. 

 Asignar/trasladar: Cuando la petición debe ser atendida por la misma entidad que la recibe y por otra/s entidad/es 

 Solicitar ampliación: Se efectúa cuando se requiera mayor información para atender de fondo la solicitud 

 Respuesta parcial: Se utiliza cuando el término establecido para atender la solicitud no es suficiente. Por lo tanto, se informa 
al peticionario el motivo y el tiempo en que se emitirá la respuesta definitiva. 

 Proyectar la respuesta: Cuando la petición debe ser asignada a un usuario interno dentro de la dependencia para la emisión 

de la respuesta. 

 Respuesta definitiva: Es la respuesta de fondo al peticionario. 

 Cierre con acto administrativo: Cuando la respuesta a la petición amerita la emisión de un acto administrativo. 

 Cierre por no competencia: Cuando la petición no es competencia de la entidad a la que fue asignada, sin embargo se 

evidencia que la misma ya fue trasladada a la entidad competente para dar su respuesta. 
 

 La gestión de peticiones a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones “Bogotá, Te Escucha”, requiere, en el momento de 
escoger alguno de los parámetros, arriba mencionados, seleccionar el tema, categoría, subtema, proceso de calidad y tipo de 
trámite 
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 Si al momento de recibir una petición ciudadana a través de los diferentes canales de atención, el Sistema Distrital para la Gestión 
de Peticiones Ciudadanas “Bogotá Te Escucha” , presenta alguna falla tecnológica, se debe diligenciar el Formato de Recepción 
de Peticiones Ciudadanas, habilitado en la página web de la Secretaría Jurídica Distrital  
http://siga.bogotajuridica.gov.co/WebSigaPQR/#!/Inicio 

 Las respuestas de las solicitudes ciudadanas (peticiones, quejas, reclamos, solicitudes de información, denuncias) que no hayan 
sido posible entregar en la dirección de notificación  registrada en las mismas o que hayan sido presentadas de manera anónima, se 
deben remitir al proceso de Notificaciones para que se publiquen en un lugar visible de acceso al público en la entidad por el término 
de 5 días hábiles 

 Publicar el informe mensual de PQRS en la página web de la Veeduría Distrital a través del link 
http://redquejas.veeduriadistrital.gov.co:82/, dentro de los primeros 15 días hábiles de cada mes, de acuerdo con el Decreto 371 de 
2010 

 Tener en cuenta que para la publicación del informe de PQRS en la página de la Veeduría Distrital, se debe contar previamente con 
el usuario y la contraseña, emitidos por este ente de control. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Recibir y asignar 
o trasladar la 

petición 
ciudadana 

Técnico 
Operativo ó 
Profesional 

Recibir la petición ciudadana a través de los diferentes canales de 
atención: 

 Canal escrito 
 Aplicativo “Bogotá te escucha” 
 Canal presencial 
 Correo electrónico 

 
Si la petición se recibe a través del canal escrito, el radicador de 
correspondencia le asignará la denominación “petición” lo que le 
permitirá al Sistema Integrado de Gestión de Correspondencia 

1 

Hoja de ruta 
Aplicativo 
Bogotá te 
escucha 

http://siga.bogotajuridica.gov.co/WebSigaPQR/#!/Inicio
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

SIGA, la articulación inmediata con el Sistema Distrital de Quejas y 
Soluciones “Bogotá, Te Escucha” y le asignará un número de 
radicado. 

 
Si la petición se recibe a través del aplicativo “BOGOTÁ TE 
ESCUCHA” el gestor del proceso de Atención a la Ciudadanía, la 
asigna a la dependencia que le corresponde atenderla dentro de la 
Secretaría Jurídica, o le dará traslado a la entidad distrital 
competente a través del mismo aplicativo. 
 

En cualquiera de los dos canales de radicación, se dará tratamiento 
específico y se prestará especial atención a las PQRS sobre 
contratación. 
 
Si la entidad competente para atender la petición es del orden 
nacional, se deberá trasladar mediante oficio remisorio, se informará 
al peticionario acerca del traslado y con copia del oficio se cerrará 
la petición de manera definitiva. 

 
Si la petición se recibe a través del canal presencial - punto de 
atención SUPERCADE CAD, se atiende a la ciudadanía de acuerdo 
con el sistema de asignación de turnos. 

 
Si la petición se recibe por el correo electrónico continúe con la 
actividad No. 2. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

2 

Verificar el 
contenido de la 

petición 
ciudadana 

Técnico 
Operativo ó 
Profesional 

Realizar lectura y análisis de lo solicitado por el/la peticionario/a, 
ingresar a la sección datos básicos de la petición y datos básicos 
del peticionario, para validar los datos del peticionario, si registró su 
petición identificado o de forma anónima, si registró correo 
electrónico para notificaciones y si adjuntó algún documento ó 

imagen. 

1 
Aplicativo 
Bogotá te 
escucha 

3 Asignar petición 
Técnico 

Operativo ó 
Profesional 

Determinar si el tema es competencia de la Entidad, si es así, 
asignar a la dependencia correspondiente para el trámite respectivo. 

1 

Hoja de Ruta 
de la petición 

aplicativo 
Bogotá Te 
Escucha 

4 
Trasladar 
petición 

Técnico 
Operativo ó 
Profesional 

Si no es competencia de la Entidad, se trasladará a la Entidad del 
orden distrital que corresponda, verificando que el ciudadano haya 
sido notificado del traslado. Si no fue notificado de manera 

electrónica, pasar a la actividad No. 12 

1 

Hoja de Ruta 
de la petición 

aplicativo 
Bogotá Te 
Escucha 

5 
Asignar- 
Trasladar 
petición 

Técnico 
Operativo ó 
Profesional 

Si el tema de la petición es compartido por dos entidades, se deberá 
escoger la opción asignar-trasladar, permitiendo así que la petición 
se quede en la Entidad para atender lo de su competencia y 

trasladando a la entidad competente, lo que resta por atender. 

1 

Hoja de Ruta 
de la petición 

aplicativo 
Bogotá Te 
Escucha 

6 
Respuesta 
Parcial a la 

petición 

Gestor Bogotá 
te escucha 

 

Si la petición se encuentra asignada a una dependencia de la 
Entidad, pero el término establecido para atender la solicitud no es 
suficiente; se seleccionará la opción respuesta parcial y se le 
informará al peticionario el motivo y el tiempo en que se emitirá la 
respuesta definitiva; verificado que haya sido notificado de manera 

1 

Hoja de Ruta 
de la petición 

aplicativo 
Bogotá te 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Responsable 
asignado por la 
dependencia 

electrónica, de lo contrario, pasar a la actividad No. 12. Parágrafo, 
Artículo 16 de la Ley 1755 de 2015. 

escucha 
 

Documento 
radicado SIGA 

7 
Solicitud 

aclaración o 
ampliación 

Gestor Bogotá 
te escucha 

 
Responsable 

asignado por la 
dependencia 

Si al analizar la petición se evidencia que la información remitida no 
es suficiente o no se comprende el motivo de la petición, se debe 
solicitar al peticionario aclaración o ampliación, verificando que 
haya sido notificado de manera electrónica, de lo contrario, pasar a 
la actividad No. 12. 

1 

Hoja de Ruta 
de la petición 

aplicativo 
Bogotá Te 
Escucha 

8 
Proyectar 
respuesta 

Gestor Bogotá 
te escucha 

 
Responsable 
asignado por la 
dependencia 

Recibida por asignación la petición en la dependencia, es 
procedente seleccionar esta opción, para enviar a un usuario interno 
la solicitud de respuesta al requerimiento. 

1 

Hoja de Ruta 
Aplicativo 
Bogotá Te 
Escucha 

 
Documento 

radicado SIGA 

9 
Proyectar 
respuesta 

Gestor Bogotá 
te escucha 

 
Responsable 
asignado por la 
dependencia 

Recibida por asignación la petición en la dependencia, es 
procedente seleccionar esta opción, para enviar a un usuario interno 
la solicitud de respuesta al requerimiento. 

1 

Hoja de Ruta 
Aplicativo 
Bogotá Te 
Escucha 

 
Documento 

radicado SIGA 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

10 
Cierre con acto 
administrativo 

Gestor Bogotá 
te escucha 

 
Asignado por la 

dependencia 

Si luego del análisis de la petición, se concluye que el cierre de la 
misma, es con acto administrativo, se procederán a diligenciar los 
campos que requiera el aplicativo. 

1 

Hoja de Ruta 
de la petición 

aplicativo 
Bogotá te 
escucha 

11 

Revisar y 
Aprobar y 
firmar la 

respuesta a la 
petición 

ciudadana 

Jefe de la 
Dependencia 

Revisar la respuesta en su estructura y contenido, verificando que 
cumpla con los requisitos establecidos en la Ley 1755 de 2015 y 
surtir el procedimiento de radicaciones oficiales código 2311520-
PR- 024. 

 
Ingresar a la petición a través del BOGOTÁ TE ESCUCHA, 
seleccionar la opción “respuesta definitiva”, diligenciar los campos 
establecidos por el sistema y confirmar el proceso de notificación al 
peticionario, descrito en la actividad No. 12. 

1 

Hoja de ruta 
de la petición 

aplicativo 
Bogotá te 
escucha 

 
Documento 

radicado SIGA 

12 
Notificación al 

peticionario 

Gestor Bogotá 
te escucha 

 
Responsable 

asignado por la 
dependencia 

 
 

Responsable 
proceso de 

gestión 

Si al realizar la actividad No. 2, se evidencia que el peticionario se 
identificó como anónimo o no registró dirección de correo 
electrónico para la notificación, se debe tener en cuenta al 
momento de realizar alguna de las actividades señaladas en los 
numerales 3 al 10, lo establecido en los artículos 68 y 69 de la Ley 
1437 de 2011, a saber: 

“ARTÍCULO 68. CITACIONES PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

(…) 

3 

Hoja de ruta 
de la petición 

aplicativo 
Bogotá te 
escucha 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

documental y 
notificaciones 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada 

en el inciso anterior, la citación se publicará en la página electrónica 

o en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el 

término de cinco (5) días.” 

“ARTÍCULO 69. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, 

con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página 

electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la 

respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia 

de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al retiro del aviso. 

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 

del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la 

notificación personal.” 

Entendido lo anterior, solicitar al proceso de notificaciones la 
publicación en cartelera y en la página web, por el término que 
determina la ley. 

13 
Controlar y 

hacer 
seguimiento 

Técnico 
Operativo ó 
Profesional 

Verificar a través de Bogotá Te Escucha, en un muestreo del 20% 
de las peticiones registradas en el mes anterior a través del Sistema 
Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas Bogotá Te 

5 
Memorando 

2311520- FT-
018 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

preventivo a las 
peticiones 

pendientes de 
respuesta 

Escucha, las peticiones que no cumplen con las características de 
coherencia, claridad, calidez, oportunidad y manejo del sistema. 

 
Dicha información será remitida al jefe de la dependencia para que 
las peticiones pendientes, sean atendidas dentro de los términos 
establecidos por la ley. 

14 

Elaborar informe 
de atención de 

peticiones 
ciudadanas 

Técnico 
Operativo ó 
Profesional 

Elaborar un informe mensual donde se evidencie la siguiente 
información: 

 
 Peticiones recibidas por la entidad durante el mes 
 Canales de interacción 
 Tipologías o modalidades 
 Subtemas más reiterados 
 Traslados por no competencia 
 Peticiones cerradas en el periodo 
 Tiempo promedio de respuesta por dependencia 
 Localidades 
 Participación por localidad de los requerimientos 

registrados durante el periodo 
 Peticiones recibidas a través de Veedurías Ciudadanas 
 Participación por estrato en la radicación de peticiones 
 Tipo de peticionario (natural o jurídico) 
 Calidad del peticionario (anónimo, identificado) 

10 
Informe PQRS 
Pagina Web 

15 
Elaborar informe 
PQRS – Ley de 
Transparencia y 

Técnico 
Operativo ó 
Profesional 

Elaborar un informe que contenga información sobre las solicitudes 
de acceso a información pública, en los términos de la Ley 1712 de 
2014, de acuerdo a la normatividad vigente 

10 
Informe PQRS 
Pagina Web 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Acceso a la 
Información 

Pública 

 
El informe debe evidenciar la siguiente información: 

 
 Solicitudes recibidas durante el periodo reportado 
 Solicitudes trasladadas por competencia a otras entidades 

16 

Publicar informe 
PQRS e Informe 
de Solicitudes de 

Acceso a la 
Información 

Pública 

Técnico 
Operativo ó 
Profesional 

Solicitar al proceso de Gestión de las Comunicaciones Externas, 
formato 2300100-FT-017, la publicación del informe mensual de 
PQRS en la página web de la Secretaría Jurídica Distrital en la 
sección Transparencia-Instrumentos de Gestión de Información 
Pública- Informe de PQRS. 

1 

Registro de 
publicación 

Página web y 
Veeduría 
Distrital 

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

2 

Verificar el 
contenido de la 

petición 
ciudadana 

Realizar la verificación del contenido de la respuesta a 
fin de que prevea una solución de fondo a la petición, 
que sea congruente con lo solicitado y atendida 
oportunamente dentro de los términos de ley. 

Diario Técnico Operativo 
Aplicativo Bogotá 

te Escucha 

11 

Revisar y 
Aprobar y firmar 
la respuesta a la 

petición 
ciudadana 

Revisar la respuesta en su estructura y contenido, 
verificando que cumpla con los requisitos establecidos 
en la Ley 1755 de 2015. 

Cada vez que se 
genera  una 
respuesta 

Profesional – 
Proceso de 

Atención a la 

Documento 
revisado 
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12 
Notificación al 

peticionario 

Verificar que el peticionario haya sido notificado de la 
respuesta emitida, conforme lo establecido en los 
artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Cada vez que se 
genera  una 
respuesta 

Profesional – 
Proceso de 

Atención a la 
Ciudadanía 

Documento 
revisado 

13 

Controlar y 
hacer 

seguimiento 
preventivo a 

las peticiones 
pendientes de 

respuesta 

Verificar: 1) Términos de respuesta   2) Tipología Mensualmente 

Profesional – 
Proceso de 

Atención a la 
Ciudadanía 

Memorando 
2311520-FT-018 

 
 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del documento No aplica 09/05/2017 1 

Ajuste general al procedimiento 
Corrección redacción, énfasis en los puntos de control, ajuste 
en el tiempo de realización de las actividades. 

21/12/2018 2 

Marco operacional 
Se incorporan los documentos externos: Manual de Servicio a 
la Ciudadanía y el Manual para la Gestión de Peticiones 
expedido por la Secretaría General 

30/07/2019 3 

Ajuste general al procedimiento 

Revisión redacción, corrección actividad No. 16, actualización 
Ítems No. 14 y 15, cambio de nombre sistema SDQS por 
Bogotá Te Escucha, inclusión ampliación modificación 
términos de respuesta, inclusión link formulario electrónico 
radicación de PQRS 

28/04/2020 4 

 


